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JUSTIFICACIÓN 

Desde la antigüedad y en todas las culturas se han manifestado conflictos entre la 

identidad de género y el sexo asignado en el momento del nacimiento, por lo tanto, 

las identidades trans no son un fenómeno actual ni novedoso, han existido desde 

siempre. 

La identidad de género es una construcción social y la definición de sexo-género 

se conceptualiza desde un aspecto más psicosocial que biológico. Cuando se 

habla del proceso de diferenciación sexual se hace referencia al sexo morfológico, 

pero si nos referimos al ser humano como ser consciente y social, hemos de aludir 

también a otros tipos de sexo inherentes a este, como el sexo psicológico, con el 

cual se identifica el individuo, determinado por su identidad sexual; el sexo social, 

que se adquiere a través de comportamientos y roles atribuidos a las mujeres y a los 

hombres, y el sexo legal, designado jurídicamente en función del sexo morfológico. 

El modo en que el denominado modelo patriarcal relaciona la sexualidad, el 

cuerpo y el género tiene un impacto negativo en la diversidad sexual y de género. 

Bajo este paradigma, las personas trans no son reconocidas como parte de la 

diversidad humana y esto conlleva que se las evalúe en función del grado de 

adecuación a dichas normas de género, esto es, los rasgos físicos y psicológicos que 

este modelo atribuye estereotípicamente a mujeres y hombres. 

Las sociedades modernas se distinguen por la defensa y reconocimiento de los 

derechos humanos y en este proceso de reconocimiento se han conseguido 

algunas conquistas que visibilizan la realidad de las personas transexuales, al 

convertir el tratamiento de la identidad de género en cuestión de Derechos 

Humanos. 



Especial protección merecen las personas menores de edad, cuya vulnerabilidad 

exige que el entorno sea protector, aspecto por el que han de velar tanto sus 

progenitores como las Administraciones Públicas, dentro de las cuales se enmarca 

este centro educativo. 

Los principios educativos generales que regirán nuestras actuaciones son la inclusión 

educativa y la atención a la diversidad, entre otros. 

Una de las funciones educativas principales de la escuela inclusiva es la de 

colaborar en una socialización que permita madurar, crecer y tener un desarrollo 

integral a todas las alumnas y los alumnos, valorando la diversidad como una 

oportunidad para aprender y mejorar y como una riqueza para apoyar los 

aprendizajes. Esto requiere crear contextos educativos que tengan presentes las 

diferentes expresiones de la diversidad humana, diversidad cultural, de 

capacidades, de medios socio-económicos, diversidad funcional, diversidad 

afectivosexual y de género… Contextos educativos donde se desarrollan las 

competencias a través de metodologías que posibiliten el diálogo, las 

interacciones, la solidaridad, la igualdad y el respeto a todo el alumnado, y que 

ofrezcan una experiencia acogedora donde cada persona sea reconocida y 

valorada, donde cada una se sienta protegida, independientemente de cuál sea 

su realidad o sus circunstancias. 

No obstante, es necesario tener en cuenta que vivimos en una sociedad que no 

siempre valora todas las diversidades, una sociedad sexista que todavía educa en 

géneros normativos donde son frecuentes episodios de discriminación, agresiones y 

acosos. Esta realidad también se refleja en la escuela donde algunos niños y niñas 

están teniendo problemas a la hora de tener un desarrollo saludable por motivo de 

no conformidad del sexo sentido con el asignado al nacer o por comportamientos 

que no siguen las normas de masculinidad o feminidad hegemónica. Ser o parecer 

gay, lesbiana, bisexual o trans y no cumplir con las normas de género asignadas 

culturalmente a hombres y mujeres son algunas de las causas más frecuentes de 

acoso escolar. 

La escuela inclusiva ha de responder a esta realidad con planteamientos globales 

en materia de coeducación e igualdad, basados en el conocimiento y respeto a la 

diversidad afectivosexual y de género que impregnen las políticas, culturas y 

prácticas de nuestro centro educativo. 

Ha de incluir medidas para visibilizar la diversidad afectivo sexual en el currículo y en 

la vida escolar; para desnaturalizar todo tipo de violencia; para desarrollar prácticas 

educativas que promuevan los buenos tratos, la prevención de la violencia de 

género y la LGTBfobia, y aquellas orientadas a responder proactiva y socialmente 

ante situaciones de cualquier tipo de maltrato. Estos planteamientos, acciones y 

medidas tendrán su reflejo en todos los documentos del centro (Proyecto Educativo, 

Propuesta Curricular, y Normas de Convivencia, Organización y Funcionamiento) y 

en su desarrollo se implicará a toda la comunidad educativa. 

En esta línea y primando el interés superior de la persona menor, el Instituto de la 

Mujer de Castilla-La Mancha, desde su papel de impulsar la aplicación transversal 

del principio de igualdad de trato y no discriminación, ha promovido la elaboración 

de un protocolo que pretende facilitar acciones coordinadas con la finalidad de 



evitar el estigma, la patologización y la transfobia que frecuentemente 

experimentan las personas menores trans, y en el que está basado este protocolo. 

Otra fuente en la que se ha inspirado este documento son las actuaciones 

recomendadas desde el ámbito educativo en la “Guía de Atención Integral a las 

personas en situación de transexualidad” elaborada por el Gobierno Vasco en 2016. 

ACTUACIONES DE PREVENCIÓN Y 

SENSIBILIZACIÓN 

 Nuestro centro educativo incluirá en su Programación General Anual 

actividades de sensibilización entre las que se incluirán charlas, talleres o 

jornadas, para visibilizar la realidad del alumnado trans y del resto de la 

diversidad sexual y de género, dejando clara la posición contraria del centro 

a la discriminación por LGTBIfobia y contra cualquier tipo de violencia por 

razón de identidad y/o expresión de género u orientación sexual. 

 Velaremos porque nuestro entorno educativo sea un espacio de respeto y 

tolerancia libre de toda presión, agresión o discriminación por motivos de 

identidad o expresión de género. 

 Impulsaremos medidas conducentes a lograr el efectivo respeto en nuestro 

entorno educativo de la diversidad afectivo-sexual, así como la aceptación 

de las diferentes expresiones de identidad de género que permitan superar 

los estereotipos y comportamientos sexistas. 

 Incluiremos dentro de los objetivos de nuestro centro educativo el abordaje 

de la educación sobre la diversidad sexual y de género y la no 

discriminación. 

 Garantizaremos el apoyo psicopedagógico con asesoramiento de la 

persona responsable de la orientación educativa en aquellas situaciones 

que lo requieran. 

 Fomentaremos la participación del claustro en las actividades que el Centro 

Regional de Formación del Profesorado organice para la formación y 

sensibilización referente al desarrollo afectivo-sexual e identidad de género 

de niñas y niños. 

 Participaremos en los mecanismos de coordinación, seguimiento y 

evaluación entre los diferentes servicios sociales, sanitarios y del Instituto de 

la Mujer. 

 El equipo docente diseñará y pondrá en marcha las actuaciones pertinentes 

para garantizar la inclusión socioeducativa de todo su alumnado. 

COMUNICACIÓN E IDENTIFICACIÓN 

Cuando la comunicación surge del centro educativo 

Cuando cualquier miembro de la comunidad educativa del centro escolar detecte 

alumnado que pudiera presentar indicadores que manifiesten que su sexo de 

asignación difiere de su identidad de género: 



1. Lo pondrá en conocimiento de la persona responsable de la tutoría del 

grupo-clase que, a su vez lo trasladará a la jefatura de estudios y 

conjuntamente se procederá a la derivación a la persona responsable de la 

orientación educativa en el centro. 

2. Se informará a la familia de los aspectos observados/valorados en el 

contexto escolar. 

3. La persona responsable de la orientación educativa en el centro, previo 

consentimiento de la familia, iniciará una valoración del impacto de la 

posible transfobia experimentada dentro del contexto educativo, para lo 

que se prestará especial atención a los aspectos psicosociales, emocionales, 

de relación y familiares. 

4. Se facilitará información a la familia sobre los recursos públicos existentes al 

respecto y se procederá a la derivación voluntaria del alumno o alumna a 

los servicios o instituciones que considere necesarias en función de las 

características de la persona menor y/o su familia. 

5. En el caso de que las personas responsables legales de la persona menor o 

alguna de ellas, muestren señales de no respetar la identidad sexual de la 

misma, se pondrá en conocimiento del Servicio de Familia y Menores de la 

Consejería de Bienestar Social. 

Cuando la comunicación surge de la familia del centro 

Cuando la madre, el padre o las personas representantes legales de la alumna o el 

alumno comuniquen por escrito al centro que su hijo o hija tiene una identidad de 

género que no coincide con el sexo asignado, se trasladará esta información, de 

manera inmediata, al equipo docente y posteriormente se trasladará al Servicio de 

Inspección Educativa. Para ello, debe contarse con la autorización familiar de 

intercambio de información por escrito (según anexo I). 

Para evitar situaciones discriminatorias no será obligatorio tener que aportar 

informes públicos o privados que justifiquen que la alumna o el alumno tiene una 

identidad de género que no coincide con el sexo asignado al nacer y con 

independencia de que se haya producido la detección en el centro o en otro 

ámbito. 

Cuando el centro tenga constancia de que se trata de una persona cuya identidad 

de género es diferente a su sexo de asignación se podrá poner en marcha el Plan 

de Actuación Escolar abajo descrito. La persona responsable de la dirección del 

centro informará de las medidas adoptadas en el Plan de Actuación Escolar a la 

familia, el claustro y el Consejo Escolar. 

El alumnado cuya identidad sexual no se corresponda con el sexo asignado al 

nacer, tendrá pleno derecho a que se reconozca su identidad sexual en el ámbito 

educativo, siendo tratado conforme a ella a todos los efectos en dicho ámbito. 

En el centro escolar, el equipo docente permitirá al o la menor la libre manifestación 

de su expresión de género, velando porque no se produzcan actitudes de burla o 

menosprecio por parte de sus iguales o de personas adultas. 

Si desde el centro educativo se detectara que la persona menor trans pudiera sufrir 

alguna dificultad como consecuencia de una posible situación de transfobia o 



LGTBIfobia, se adoptarán las medidas oportunas poniendo en marcha el Protocolo 

de Acoso Escolar en aquellos casos que se considere necesario. 

PLAN DE ACTUACIÓN ESCOLAR 

La aplicación de estas medidas se realizará de forma personalizada, según las 

necesidades que la persona menor presente. En todo el proceso se deberá 

garantizar la confidencialidad y adecuado tratamiento de la información a la 

persona menor y su familia. 

La persona responsable de la orientación educativa, el equipo directivo y la 

responsable de la tutoría de la persona menor, diseñarán un Plan de Actuación que 

incluirá: 

1. Medidas de información y sensibilización dirigidas al alumnado del centro 

para trabajar cuestiones sobre identidad de género a fin de conseguir un 

buen desarrollo y aceptación del proceso de tránsito social de su 

compañero o compañera. 

2. Actuaciones formativas dirigidas al equipo directivo, orientación educativa 

y equipo docente del centro llevadas a cabo por profesional cualificado en 

promoción de igualdad de género y coeducación. 

3. Actuaciones de sensibilización e información dirigidas a las familias y la 

asociación de madres y padres del centro educativo relacionadas con la 

diversidad de género y sexual en la infancia y adolescencia. El centro podrá 

recurrir a las asociaciones, profesionales o entidades especializadas en 

trabajar con la diversidad sexual y/o de género que crea necesarias para 

llevarla a cabo. 

4. Derivación voluntaria del alumnado a los servicios o instituciones que 

considere necesarias en función de las características de la persona menor 

y/o su familia. 

Medidas organizativas en el centro: 

 Velaremos por el respeto a las manifestaciones de identidad de género que 

se realicen en el ámbito educativo y el libre desarrollo de la personalidad del 

alumnado conforme a su identidad. 

 El profesorado y personal de servicios del centro se dirigirá al alumnado trans 

por el nombre elegido por éste, sin perjuicio de que en las bases de datos de 

la administración educativa se mantengan los datos de identidad registrales. 

Con este fin se adecuará la documentación administrativa de exposición 

pública y la que pueda dirigirse al alumnado, haciendo figurar en dicha 

documentación el nombre elegido, evitando que dicho nombre aparezca 

de forma distinta a la del resto del alumnado. 

 Permitiremos a la alumna o al alumno usar la vestimenta que, por elección, 

considere que se ajuste a su identidad. 

 Independientemente de que en los documentos oficiales aparezca el 

nombre legal hasta que por resolución judicial se proceda al cambio, se le 

denominará con el nombre elegido en los documentos internos no oficiales, 



en listas de clase, exámenes, carnet de biblioteca, etc. En las mismas 

condiciones y con la misma forma que al resto del alumnado. 

 Permitiremos que acuda a los baños y vestuarios que se correspondan con 

su identidad. 

 En las actividades extraescolares que el centro educativo pueda realizar 

como excursiones, viajes de fin de curso, etc., se garantizará que este 

alumnado participe atendiendo a su identidad sexual, sin que ello suponga 

una discriminación por su condición, y se facilitará que las medidas que se 

están aplicando en el centro tengan continuidad en este tipo de 

actividades. 

 A partir de que exista una resolución judicial u otra medida que autorice 

legalmente, el cambio de nombre en el registro civil, se harán efectivos los 

cambios en los documentos oficiales escolares. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 

Anexo I: Autorización familiar de intercambio de información 

por escrito 

AUTORIZACIÓN FAMILIAR PARA EL INICIO DEL PROTOCOLO Y EL INTERCAMBIO DE 

INFORMACIÓN ENTRE PROFESIONALES 

 

DOÑA/DON…………………………………………………………………………………, 

CON DNI / NIE/ Nº DE PASAPORTE …………………. COMO MADRE/ PADRE/ TUTOR/TUTORA 

O REPRESENTANTE LEGAL (TÁCHESE LO QUE NO PROCEDA) DE LA PERSONA MENOR, Y 

DOÑA/DON…………………………………………………………………………………, 

CON DNI / NIE/ Nº DE PASAPORTE …………………… COMO MADRE/ PADRE/ 



TUTOR/TUTORA O REPRESENTANTE LEGAL (TÁCHESE LO QUE NO PROCEDA) DE LA PERSONA 

MENOR ………………………………………… 

Declaran que han sido informados por la persona responsable de: 

 La dirección del centro. 

 La orientación educativa. 

 La tutoría del grupo donde está escolarizada la persona menor. 

 Otra: ………………………………………… 

Y autorizan a la administración educativa, social y sanitaria de la comunidad 

autónoma de Castilla–La Mancha a coordinarse y llevar a cabo las actuaciones 

recogidas en el Protocolo de actuación sobre identidad de género, en relación a 

mi hija/o: 

 Autorizamos/damos nuestro consentimiento para que se inicie el Protocolo y 

el intercambio de información para la coordinación de actuaciones de los 

profesionales implicados. 

 

En Valdepeñas, a………. de ………………………….. de 20… 

 

 

 

Fdo.: La madre/ El padre/ La/el representante legal  

 

 

 

Fdo.: La madre/ El padre/ La/el representante legal 

 

 

 

DECLARO (Rellenar en caso de ser firmado por uno de los 

progenitores): 

Que la autorización para el intercambio de información entre los servicios 

educativos, sociales y sanitarios al que se adjunta esta declaración está firmada por 

uno sólo de los progenitores debido a: 

 Familia monoparental o monomarental. 

 Fallecimiento del otro/a progenitor/a. 

 Privación al otro/a progenitor/a de la patria potestad de los hijos/as por 

resolución judicial. 

 Orden o sentencia de alejamiento u otras medidas cautelares. 

 Imposibilidad material de contactar con el otro progenitor para actuar en el 

ejercicio ordinario de la patria potestad (artículo 156 del Código Civil. 

 Otras circunstancias (especificar): 



 

En Valdepeñas, a……..de………………………….. de 20… 

 

 

 

 

Firma: La madre/ El padre/ La/el representante legal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo II: Flujograma de actuaciones en nuestro centro 

educativo 

 



 

 

Anexo III: Referencias legislativas 

Normativa Internacional: 

 La Declaración de los derechos del niño de 1959, la Convención de las 

Naciones Unidas sobre los derechos del niño de 1989, la Carta europea de 

los Derechos del niño de 1992 y la Carta de derechos fundamentales de la 

Unión Europea. Reconocen el derecho a la propia identidad de género de 

los niños y las niñas. 

 Los Principios de Yogyakarta (Principios sobre la aplicación de la legislación 

internacional de derechos humanos en relación con la orientación sexual y 

la identidad de género), que fueron encargados por el Alto Comisionado de 

las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y que establecen cómo 

debe aplicarse la legislación internacional en materia de derechos humanos 

a cuestiones relacionadas con la orientación sexual y la identidad de 

género. 



 Resolución 2048 (2015) de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de 

Europa, aprobada el 22 de abril de 2015(15ª sesión), sobre “La discriminación 

contra las personas transexuales en Europa”. 

Normativa Nacional: 

 La Constitución Española de 1978, en su Título I hace alusión a la protección 

de los derechos y deberes fundamentales de la persona. 

 La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 

modificada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema 

de protección a la infancia y adolescencia, que preserva y garantiza el 

interés superior del menor y de la menor. 

 La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) modificada en 

parte de su articulado por la LOMCE, incorporó la necesidad del 

reconocimiento de la diversidad afectivo sexual. 

 La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, en su artículo 10 regula 

el deber de todas las administraciones públicas sanitarias, al respeto de la 

personalidad, dignidad humana e intimidad, sin que pueda ser 

discriminado/a por su origen racial o étnico, por razón de género y 

orientación sexual, de discapacidad o de cualquier otra circunstancia 

personal o social. 

 La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, constituye la estructura jurídica de la igualdad de 

género. 

Normativa Regional: 

 La Ley 5/2014, de 9 de octubre, de Protección Social y Jurídica de la Infancia 

y la adolescencia de Castilla-La Mancha refiere el interés superior del menor 

como principio inspirador, de las actuaciones de las Administraciones 

públicas, y aboga por la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, 

(…) 

 Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto modificada por las Leyes Orgánicas 

6/1991, 7/1994, 3/1997 y por la Ley 26/2002, establece como competencia 

de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, el desarrollo legislativo 

y la ejecución en materias Sanidad e Higiene, promoción, prevención y 

restauración de la salud. 

 La Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de Igualdad de Mujeres y Hombres en 

Castilla-La Mancha. El objeto de la misma es promover el derecho a la 

igualdad entre mujeres y hombres y entre sus fines se encuentran la 

erradicación de cualquier forma de discriminación por razón de sexo. 

 Resolución de 25/01/2017, del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha, por 

la que se acuerda dar publicidad al protocolo de actuaciones dirigido a 

menores sobre identidad y expresión de género. 

 Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una sociedad libre de violencia de género en 

Castilla-La Mancha, en su artículo 9 recoge las actuaciones a desarrollar en el 

ámbito educativo. 

Normativa específica en materia de Educación: 

 La Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha, en su 

artículo 120, entiende a la diversidad como un valor y señala que la respuesta 

a la diversidad del alumnado se regirá por los principios de la igualdad de 



oportunidades y acceso universal, normalización, inclusión escolar e 

integración social, flexibilidad, interculturalidad y coordinación entre 

administraciones. 

 El Decreto 66/2013, de 03/09/2013, por el que se regula la atención 

especializada y la orientación educativa y profesional del alumnado en la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 

 Decreto 3/2008, de 8 de enero de 2008, de la Convivencia Escolar en Castilla-

La Mancha. 

 El Protocolo de maltrato entre iguales según Resolución 20-01-06, en DOCM 

31-01-06. 

 Resolución de 18/01/2017, de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, por la que se acuerda dar publicidad al protocolo de actuación 

ante situaciones de acoso escolar en los centros docentes públicos no 

universitarios de Castilla-La Mancha. 

Anexo IV: Glosario de términos 

Estereotipo de género: conjunto de cualidades y características psicológicas y 

físicas que una sociedad asigna a hombres y mujeres. Fijando un modelo 

predeterminado, restrictivo, binarista y bajo una visión tópica de las mujeres y los 

hombres. 

Género: conjunto de características sociales, culturales, políticas, psicológicas, 

jurídicas y económicas que la sociedad asigna a las personas de forma 

diferenciada como propias de hombres y mujeres. El género es una construcción 

sociocultural que varía a través de la Historia y se refiere a los rasgos psicológicos y 

culturales que la sociedad atribuye a lo que considera “masculino” o “femenino” 

mediante la educación, el uso del lenguaje, la familia, las instituciones o la religión. 

Sin embargo, algunas personas no se identifican dentro del género binario del 

hombre/mujer y éste no siempre se corresponde con el sexo asignado al nacer. 

Identidad de género/sexual: la vivencia interna e individual del género tal y como 

cada persona la siente y autodetermina, sin que deba ser definida por terceros, 

pudiendo corresponder o no con el sexo asignado al momento del nacimiento, y 

pudiendo involucrar la modificación de la apariencia o la función corporal a través 

de medios farmacológicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que ello sea 

libremente escogido. 

Intersexualidad: variedad de situaciones en las cuales, una persona nace con una 

anatomía reproductiva o sexual que no parece encajar en las definiciones típicas 

de masculino y femenino. 

Orientación sexual: la orientación sexual es una atracción emocional, romántica, 

sexual o afectiva duradera hacia otras personas. Es importante diferenciar la 

orientación sexual de la identidad de género. Las personas trans pueden tener una 

orientación sexual heterosexual, gay, lésbica, bisexual, pansexual, etc. 

Persona trans: toda aquella persona que se identifica con un género diferente o que 

expresa su identidad de género de manera diferente al género que le asignaron al 

nacer. A los efectos de este protocolo y sin prejuzgar otras acepciones sociales el 

término trans ampara múltiples formas de expresión de la identidad de género o sub 

categorías como transexuales, transgénero, travestis, variantes de género, queer o 



personas de género diferenciado, así como a quienes definen su género como 

«otro» o describen su identidad en sus propias palabras. 

Transfobia: es un conjunto de creencias culturales y personales, opiniones, actitudes 

y conductas agresivas basadas en prejuicios, miedo y/u odio dirigidos contra 

personas o grupos que no se ajusten y/o o transgreden las expectativas sociales y 

normas de género. La transfobia afecta a las personas cuya identidad de 

género/sexual o expresión de género difiere del asignado al nacer, y se manifiesta 

de diversas maneras como, por ejemplo, a través de la violencia física, del insulto, 

no ser tratado según la identidad de género/sexual de la persona, o la exclusión 

social entre otras. La transfobia también puede darse de forma institucionalizada a 

través de formas de discriminación como la penalización, la patologización, o 

estigmatización de las personas trans. 

 


